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JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
Palmira (V), (24) de junio dos mil veintiuno (2021) 

 
 
Providencia  Auto No. 1223  
Proceso: Ejecutivo. 
Ejecutante: CREDILATINA  S.A.S. 
Ejecutado: WILLIAM ANDRÉS YELA TRUJILLO 
Radicado:  76-520-41-89-001-2020-00491-00 
  
  
En atención a la solicitud de levantamiento de medidas cautelares impetrada por el 
demandante, procédase de conformidad con lo dispuesto en el artículo 597 del C. 
G del P, 
 
Por lo anterior, el Juzgado 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: ORDENAR el levantamiento del embargo y secuestro del vehículo con  
placa No. IFP 408 propiedad del ejecutado  WILLIAM ANDRÉS YELA TRUJILLO 
identificado con C.C. 14.697.279 inscrito en la secretaria de transito de Bogotá.  

SEGUNDO: Reconocer personería amplia y suficiente como apoderado sustituto a 
LAURA MARIA RIASCOS MARTINEZ, identificada con cédula de ciudadanía 
No.1.144.073.435 de Cali,abogada en ejercicio, portadora de la Tarjeta Profesional 
No. 300.347 para que actué como apoderada judicial de la parte demandante. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

El Juez; 

 

Firmado Por: 

 

EDGAR     DAVID ARANGO     MONTOYA  

JUEZ  
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